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RESUMEN 
 

La presente tesis tiene como propósito analizar como la sucesión intestada notarial 

y el reconocimiento de todos los herederos forzosos, partiendo que no todos los 

beneficiarios son reconocidos, teniendo como base la Ley N° 26662. En la 

actualidad la declaratoria de herederos, representa un gran problema al no incluir 

a todos los herederos forzosos en los trámites de sucesión intestada por falta de un 

registro entre padres e hijos, el cual brinda información de los verdaderos 

beneficiados. 

Acerca de la metodología, para la presente tesis se empleó un enfoque cualitativo. 

Asimismo, se optó por el tipo de investigación básico, ya que comprendía y 

contextualizaba los datos acopiados de los diferentes especialistas en la materia 

como en materia civil, derecho registral y notarial. También, se utilizó la 

metodología de la teoría fundamentada, con preguntas y respuestas específicas. 

Además, se examinó al detalle cada categoría y subcategoría. Finalmente, se utilizó 

la técnica de recolección de datos a través de la guía de entrevista, métodos 

descriptivos hermenéuticos e inductivos. 

En conclusión, y como resultado de la investigación, se recomienda modificar el 

artículo N° 39 de la Ley N° 26662, incluyendo como requisito el certificado de 

padres e hijos emitido por RENIEC, reconociendo a todos los hijos de una persona. 

 

 

Palabras clave: Sucesión Testamentaria, Derecho de Familia, Unión de Hecho, 

Derechos Reales. 
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ABSTRACT 
 

The purpose of the present thesis is to analyze how the notarial intestate succession 

and the recognition of all the forced heirs, starting from the fact that not all the 

beneficiaries are recognized, based on Law No. 26662. At present, the declaration 

of heirs represents a great problem because it does not include all the forced heirs 

in the intestate succession procedures due to the lack of a registry between parents 

and children, which provides information of the real beneficiaries. 

Regarding the methodology, a qualitative approach was used for this thesis. 

Likewise, the basic type of research was chosen, since it included and 

contextualized the data collected from different specialists in the field, such as civil, 

registry and notarial law. Also, the grounded theory methodology was used, with 

specific questions and answers. In addition, each category and subcategory was 

examined in detail. Finally, the data collection technique was used through the 

interview guide, descriptive hermeneutic and inductive methods. 

In conclusion, and as a result of the investigation, it is recommended to modify article 

No. 39 of Law No. 26662, including as a requirement the certificate of parents and 

children issued by RENIEC, recognizing all the children of a person. 

 

 

Keywords: Testamentary Succession, Family Rights, De facto Union, Real 

Rights. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

A lo largo de la historia los bienes heredados eran otorgados por el pretor en Roma 

a los herederos voluntarios, en la evolución es considerado como la sucesión 

intestada y es aplicable cuando la persona que fallece no deja testamento, en el 

Perú la gran mayoría mueren intestados. La presente investigación tuvo por 

finalidad realizar un estudio sobre la realidad problemática que se presenta en la 

actualidad en la declaratoria de herederos en Lima Metropolitana 2020, 

representando un gran problema al no incluir a todos los herederos forzosos en los 

trámites de sucesión intestada por falta de un registro entre padres e hijos el cual 

brindaría información de los verdaderos beneficiados. 

Según el artículo 664 del Código Civil Peruano indica que, el derecho de petición 

de herencia corresponde a beneficiario no considerado como heredero y por ende 

no posee su herencia; el párrafo anterior se refiere, al no ser reconocido como tal, 

se realiza la demanda de petición de herencia para que se le considere como 

heredero y reclamar el derecho sucesorio sobre los bienes, la demanda judicial se 

realiza ante un juez civil, se tramita vía proceso de conocimiento.    

Por otro lado, a nivel internacional en Roma, se conoció la institución de la bonorum 

possessio, que era otorgada por el pretor a quienes, a la muerte de una persona, 

se les consideraba herederos a los familiares y tomaban posesión de los bienes del 

causante. Con respecto al derecho comparado, se estableció similares regímenes 

respecto a la sucesión intestada y declaratoria de herederos como indica la 

legislación de cada país, el cual se presenta ante el ente correspondiente en cada 

país y se conozca el proceso sucesorio, también admite que cualquier persona 

interesada presente la solicitud como es el caso de Texas, España, Colombia, 

México, entre otros que a medida del desarrollo del trabajo abordaremos más.   

En nuestra legislación peruana se regula la Ley N° 26662 en su artículo 39°, el cual 

indica los requisitos que se debe incluir a la solicitud para realizar el trámite de 

sucesión intestada en Lima Metropolitana 2020, ya sea por vía judicial o vía notarial, 

para luego ser inscrito en los Registros Públicos. 
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Sin embargo, en los trámites en Lima Metropolitana no son efectivas ya que la 

realidad problemática es que existen muchos casos de omisión de los herederos 

forzosos, es decir que, al realizar el trámite no son considerados todos los 

herederos forzosos y por lo tanto el heredero excluido realiza la petición de herencia 

y la restitución de los bienes hereditarios como es señalado en el artículo 664° del 

Código Civil Peruano. 

Asimismo, se planteó en el presente trabajo de investigación la siguiente pregunta 

como problema general, ¿cómo la sucesión intestada notarial garantizaría el 

reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020? de 

igual manera tenemos como problemas específicos, ¿de qué manera los requisitos 

para el trámite de sucesión intestada notarial garantizaría el reconocimiento de 

todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020?, así como también, ¿de 

qué manera las demandas por petición de herencia  se reducirían al garantizar el 

reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020? 

Cabe precisar que la investigación se justificó el informe de investigación en tres 

formas teórica, practica y metodológica; Justificación Teórica, tuvo la finalidad de 

aportar conocimientos sobre el reconocimiento de todos los herederos forzosos en 

los trámites de sucesión intestada, debido a que no todos son incluidos en las 

mismas, con eso se contribuye y garantiza el reconocimiento de todos los 

herederos forzosos, sin tener la necesidad de iniciar la demanda por petición de 

herencia; por otro lado, respecto a la Justificación Práctica; la motivación fue el 

problema social y estuvo basado en establecer un instrumento jurídico que acredite 

el nombre de una persona y sus hijos, acreditando los vínculos de filiación, 

agregando como requisito al artículo N° 39 de la Ley N° 26662, la modificatoria del 

presente informe garantiza el reconocimiento de todos los herederos forzosos. 

Asimismo, reducir la carga laboral de las demandas por petición de herencia; y 

como Justificación Metodológica; la Universidad Cesar Vallejo y la investigadora 

que realizó la presente tesis, saben de la importancia de las reglas metodológicas, 

las técnicas e instrumentos de recolección de datos utilizados en la presente 

investigación en base a la sucesión intestada notarial y el reconocimiento de todos 

los herederos forzosos, fueron la guía de entrevista que permitió su uso en otros 

trabajos de investigación con fines similares. En cuanto a la relevancia social, este 
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estudio es de utilidad para las investigaciones futuras y para los que desean indagar 

más respecto al tema. 

Luego de explicar la problemática presente, se planteó como objetivo general de la 

siguiente manera, analizar cómo la sucesión intestada notarial garantiza el 

reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. A su 

vez, se plantean los siguientes objetivos específicos empezando por analizar de 

qué manera los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial garantiza 

el reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020, 

así como también analizar de qué manera las demandas por petición de herencia 

reduce al garantizar el reconocimiento de todos los  herederos forzosos en Lima 

Metropolitana, 2020. Siendo así, en base a los objetivos señalados en la presente 

investigación se ha desarrollado supuestos jurídicos, que serán las soluciones 

futuras en el proyecto de investigación que tiene como supuesto jurídico general, 

los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial no garantizan el 

reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. 

Debido a que la mayoría de los trámites no son incluidos todos los beneficiarios que 

les asiste este derecho, por falta de un registro de padres e hijos en RENIEC, 

continuando con la presente investigación tenemos como supuesto jurídico 

especifico 1, los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial 

establecidos en el artículo N° 39 de la Ley N° 26662 y su modificatoria, garantizan 

el reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 

pudiéndose verificar a través del certificado de padres e hijos a todos los 

beneficiados, como supuesto jurídico especifico 2, la reducción de demandas por 

petición de herencia actúa positivamente con la modificación del artículo N° 39 de 

la Ley N° 26662 el cual establece los requisitos para el trámite de sucesión 

intestada notarial en Lima Metropolitana, e incluir un requisito que contenga un 

certificado de padres e hijos de tal forma reconocer a todos los herederos forzosos, 

asimismo, reducir la carga procesal por petición de herencia evitando la vulneración 

de derechos. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En cuanto a los antecedentes de la investigación acerca de la problemática 

señalado líneas arriba se ha realizado una búsqueda con autores internacionales y 

nacionales, las técnicas que utilizan para poder encontrar la verdad de los hechos. 

Es así como, a nivel internacional, tenemos a Ochoa (2017) en su tesis titulada 

Los vacíos del derecho civil en la partición de bienes hereditarios en la sucesión 

intestada en Ecuador. El cual propone como objetivo general es determinar 

mediante el estudio de casos, que si existen los vacíos legales en las normas 

jurídicas ecuatorianas, en cuanto a la partición de bienes hereditarios de la sucesión 

intestada, mediante una metodología del proyecto de investigación en la teoría 

fundamentada, igualmente, se recogió información, en la encuesta y concluyó que 

la partición de bienes hereditarios, separadamente de los vacíos legales o 

problemas jurídicos que tenga, lo que menciona se termina con la comunidad de 

bienes cuando hay de varios herederos, tal cual como consta en el Código Civil 

Ecuatoriano.  

Es así como, en Ecuador, García (2017), presentando una tesis con el título Los 

órdenes sucesorios dentro del derecho civil y las implicaciones de sucesiones 

intestadas en trasmisión de la herencia, desde tiempo atrás, sus leyes en desuso 

de la mayoría de sus instituciones, con un enfoque cualitativo el cual concluye con 

que se otorga una buena seguridad jurídica prevista en su Constitución. 

Mientras que, en Chile, Andrés (2020) en su artículo científico son señala que, La 

legitimación actual para ejercitar la acción se atribuye a el que invoca que le 

corresponde la herencia con acuerdo a la ley o en naturaleza de un testamento 

realizado conforme a derecho, o sea, contra testamento o intestado (p. 114). En 

otras palabras, ya sea primordial o voluntario, pero siempre y cuando sea solo un  

heredero exclusivo. 

Asimismo, en Brasil, Deere (2001) en su artículo analiza que Tiene como eje central 

analizar las normas legales que consagran los derechos de herencia a la propiedad 

para las esposas o compañeras. Siguiendo la tradición luso-hispánica en América 

Latina toda la prole de un matrimonio, con independencia de su sexo, tiene iguales 
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derechos de herencia (p. 435). Con respecto a la herencia las normas garantizan 

una parte del patrimonio de su marido. 

En el mismo contexto, en España, siguiendo en el ámbito internacional, Migueles 

del Río (2011) en su artículo científico, detalla lo siguiente, Se puede acordar sobre 

la constitución de la herencia futura, según estipula el Código Civil español sobre 

los herederos forzosos, logrando desarrollarse entre vivos la separación y la 

partición del beneficio familiar sin cambiar ni la identidad de los llamados, ni el 

término por el cual lo han sido, ni tampoco las atribuciones llevadas a cabo por el 

testador (p.88). Es decir, se tiene por conveniente que el titular tiene la libertad para 

realizar acuerdos sucesorios, sin perjuicio a ellos. 

Por otro lado, en el país vecino de Bolivia, Aceto Di Capri glía (2016) menciona en 

su artículo, Efectivamente, las uniones no registradas o los convivientes 

homosexuales a los que comúnmente la ley deniega tener derechos sucesorios a 

la hora de acudir a la vía testamentaria, si hay herederos forzosos tienen la 

posibilidad de concluir con un contrato sucesorio (p. 330). Es decir, la intención de 

reconocer a los convivientes, cualquiera sea su orientación sexual, la probabilidad 

de escribir un contrato sucesorio posibilita, revocar a las clásicas normas en asunto 

de capacidad. De esta forma, se amplía el universo y la igualdad que tiene toda 

persona a formar familia y como consecuencia de ese acto, ceñirse a la idea que 

desarrolla la presente tesis. 

Asimismo, tenemos que García (2015), describe la funcionalidad del libro familia 

español en su artículo El Libro de Familia (1915-2014): Estudio archivístico de este 

tipo documental, en la parte inicial apuntan que, el libro de familia se conserva en 

la actualidad en casi todos los hogares españoles. Las personas que no han 

contraído matrimonio figuran inscritas como hijos o hijas en los libros de familia de 

sus padres (…) El libro constituiría uno de los elementos de prueba supletoria del 

matrimonio, filiación y defunción (…) cada vez que se produjera un nacimiento o 

una defunción, debía presentarse el Libro ante el encargado del Registro Civil (p. 

44, 46). Con relación a lo antes mencionado, se debe señalar que a la fecha el Libro 

de Familia español se encuentra en pleno cambio de modalidad, sustituyendo al 

Libro Familia por un registro electrónico individual, que no hace más de afianzar el 

propósito de la creación del libro que venía funcionando un siglo después de su 
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invención con resultados viables. Lo que, es más, el nuevo registro individual 

reemplazante del Libro de Familia se ajusta a las nuevas necesidades de un mundo 

digitalizado, es más, potencia el universo de registros como son el alcanzar la 

materia de edad, adquisición de la nacionalidad, etc. Ciertamente, como lo señala, 

Piqueras, Morgado (2006), reseña en el artículo El Libro de Familia de los Ayllón-

Mayorgas (Medina Sidonia, Siglos XVI-XVIII), observa que, el cuadernillo tal y como 

ha llegado hasta este momento, al realizarlo manifiestan implícitamente su voluntad 

de crear memoria para preservar la de sus antepasados, como garantía de la 

continuidad de los derechos que emanaban de la línea familiar, formada por 

personas que gozaban de ciertos privilegios, por lo que para que no se pierdan y 

permanezcan en la memoria, utilizan la escritura como instrumento recordatorio (p. 

148). Indudablemente, desde su origen el Libro de Familia español manifestaba las 

intenciones de preservar los privilegios y bienes que el causante pueda dejar, a 

todos los herederos, estén fuera o dentro del matrimonio. 

Por otra parte, a nivel nacional, Córdova (2017), en su tesis titulada El hijo 

producto de la fecundación post mortem y su acceso a la herencia por sucesión 

intestada, tuvo como objetivo general realizar por medio de un procedimiento 

judicial donde se reconoce, establece el vínculo de sanguíneo para posteriormente 

acudir al llamamiento de la sucesión. Se utilizó la metodología de la investigación 

explicativa. Asimismo, se concluyó que vía procedimiento judicial se reconoce y 

establece los lazos de sangre y las pruebas de ADN, para ser reconocidos como 

beneficiarios de la sucesión intestada.  

Por lo que, Oporto (2018), en su tesis titulada Aplicación del artículo 831, apartado 

2 del Código Procesal Civil, como requisito de admisibilidad en la Sucesión 

Intestada, Perú, 2018, tuvo como objetivo general obtener documentos que 

acrediten la manera de realizar la demanda de petición de herencia que no estén 

regulados en el C.P.C.; mientras que, en relación a la metodología el diseño de 

investigación, fue investigación cualitativa, ya que la tesis se establece en saberes 

descriptivos, explicativos e inductivos, por ello se recogieron como información de 

datos de la Guía de entrevista. Concluyo que queda establecido que las el artículo 

831, apartado 2 del Código Procesal Civil los cuales generan omisiones y no son 

suficientes en el derecho sucesorio.  
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Asimismo, Guevara (2013), expresa en sus comentarios al Reglamento de 

Inscripciones de los Registros de Testamentos y de Sucesiones Intestadas, indica 

que El artículo número 8 enumera los actos inscribibles ante el registro de 

testamento lo cual aplaudimos pues complementa los actos contenidos en el 

Artículo 2039 del código civil y considera como actos inscribibles al fideicomiso 

testamentario, la indivisión testamentaria, el nombramiento de albacea y sus 

funciones y facultades entre otros; consideramos que también se tuvo que incluir 

como acto inscribible la donación mortis causa pues esta se rige por las reglas de 

la sucesión testamentaria (p.2). En esa misma línea, se debe mencionar que la 

donación mortis causa queda a disposición de los donatarios una vez se produzca 

el fallecimiento del donante, pero nuevamente reluce la no advertencia para todos 

los herederos forzosos a las reparticiones de la herencia. 

Como también, León (2017) expresa las razones jurídicas para Establecer la 

obligatoriedad de la utilización de la firma digital en la facción de la escritura pública 

en el Perú  y su objetivo general fue determinar la utilización de la firma digital en 

la Escritura Pública en nuestro país, mediante un enfoque cualitativo y concluye en 

establecer la importancia de usar la firma digital del Notario.  

Así mismo, Aguilar (2017) detalla en su artículo que, Con  la  anotación  que  hemos  

realizado  sobre  la  designación  de herederos forzosos señalamos que los 

legitimarios precisamente son los descendientes, en su defecto, los ascendientes 

del responsable, su cónyuge o si fuera la situación el sobreviviente de la alianza 

por cierto (p. 230). Así mismo, en caso de los ascendientes no precisamente todos 

son legitimarios. Esto ocurre cuando los padres del causante lo son por 

proclamación judicial de paternidad, según lo señala el artículo 412 del Código Civil, 

o los han reconocido cuando el hijo era mayor de edad, artículo 398 del Código 

Civil. 

Así también, Lohmann (2014) nos refiere que, Como  regla  general, al  producirse  

el  fallecimiento de una persona natural, los herederos se  colocan  en  las  

posiciones  jurídicas  activas y  pasivas  que  el  causante  tenía  al  momento  de  

su  deceso.  Los  herederos  reciben  un  patrimonio que suele tener un cierto valor 

económico y que, por lo tanto, no es conveniente excluirlo del tráfico o circulación 

mientras no se haga la partición y adjudicación de bienes singulares, momento en 
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el cual se extingue la comunidad  hereditaria que  nuestro  Código  asimila  a  

copropiedad  indebidamente (p. 154). Es decir, normalmente mientras permanezca 

indivisa la herencia. 

Mientras que, Ordelin (2019) nos refiere que, En parecido sentido, es viable 

defender el contenido de las cuentas del individuo fallecido sin perjudicar el derecho 

de los herederos a la transferencia de los bienes patrimoniales propensos de 

estimación económica (p. 56). De esta manera, no se afecta con el derecho que 

tiene todo heredero, sin importar en que condición se encuentre, a recibir en 

dimensiones iguales el patrimonio dejado por el extinto.  

Del mismo modo, Tena (2019) afirma que las razones que justificarían la  

derogación del art. 669 C.C. podrían limitarse a los argumentos sostenidos como 

fundamento de la prohibición, cabe añadir que el autor ampara en el propio texto 

constitucional. (p. 48) 

Por otro lado, Fernández (2005) en su artículo de investigación subraya que, Por  

tanto,  si  son dos los herederos  forzosos uno  de  ellos  premuere, la parte de este 

incrementará a favor del otro coheredero (p. 177). A menos que, haya  dejado  

herederos, en esta situación operará  la  representación  sucesoria. 

En suma, nuevamente Aguilar (2015) en su mirada al derecho familiar son aclara 

que, Trascendental  la  norma  en  tanto  que  pone  a  la  par  de  los  cónyuges  a  

los  concubinos  en  materia  sucesoria, lo  que  significa  que  los  concubinos son 

herederos legales en el mismo orden que lo son los cónyuges (p. 105). Esto es, 

ocupan el tercer lugar, y concurren con los sucesores del primer orden 

(descendientes del causante) y segundo orden (ascendientes), y si no hubiera uno  

ni  otro, la  herencia  corresponde  en  su  integridad a ellos. Se convierten en 

herederos forzosos como lo son los cónyuges, y en esa medida  el  causante  no  

puede  prescindir  de  ellos,  salvo  casos  de  desheredación. 

Con un enfoque cualitativo y este concluye en que solo se inicia el trámite cuando 

la persona haya fallecido, por lo tanto, es recomendable que todos los beneficiarios 

deben estar de acuerdos y presentes en la repartición y evitar futuros procesos 

judiciales. 
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Finalmente, Alarcón (2015) en su artículo sostiene, De esta forma, el cónyuge o 

conviviente supérstite habrán de ser reconocidos herederos en el primer orden 

sucesorio ab intestato (p. 96). Es decir, no a requerimiento de legitimario sino de 

una organización a título personal que se determina en una sección equivalente a 

la legítima precisa de un hijo. 

Por otra parte, existen varios mecanismos alternativos, los cuales cuentan con un 

sustento legal, para el desarrollo de las teorías relacionadas al tema de 

investigación se definen algunos términos sobre la declaratoria de herederos, la 

sucesión es la transferencia de todos los bienes del causante al heredero, así como 

también los derechos y obligaciones.  

Por su parte, en el contexto internacional español, Serrano (2019) en su artículo, 

se plantea y señala que, Nuestro Código civil se refiere a los familiares hasta el 

cuarto grado para el llamamiento del intestado (p. 180). Se comienza de un 

parentesco por consanguinidad, pero no le resulta totalmente justo, así como la 

unificación en las áreas jurídicas que hablan del parentesco en situaciones de 

sucesiones intestadas. Por lo que, concluye expresando que se debería replantear 

el sistema tradicional desde la aprobación de la constitución española. 

Asimismo, Espada (2013) en su artículo científico, indica que, Dentro de las normas 

generales (…) a la sucesión intestada, el cónyuge sobreviviente es llamado en el 

primer orden de sucesión en afinidad con los hijos (p. 128) y, en el segundo orden, 

en concurrencia con los ascendientes o de forma única. Por otro lado, concluye 

afirmando que, si el cónyuge está separado, y como consecuencia de esta, la 

separación se haya realizado conforme al artículo 21 de la LMC, dicho cónyuge 

tiene derechos sucesorios respecto del otro. 

Del mismo modo, Plácido (2013) en su artículo científico, nos revela que, El 

matrimonio debería ser promovido por encargo constitucional. Desde ello, debería 

considerarse al matrimonio como la primordial fuente de la que nace una familia. 

Sin embargo, no supone que sea la fuentes exclusiva o única (p. 92). Por lo que, la 

combinación de facto de reconocimiento legal en este sentido significa otra fuente 

de efectos privados y patriarcales y, por lo tanto, el nacimiento de familias e hijos. 
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Aunado a esto, en materia sucesoria en España, Vaquer (2017) nos expresa en su 

artículo científico que, En materia sucesoria, la ley española no concede derechos 

a los hijastros, ni a padrastros, siendo la sucesión intestada y la legitima quienes 

difieren a quienes tienen lazos de sangre o adopción, con la excepción de la 

cónyuge en la sucesión intestada (p. 217).  

De igual forma, Martínez (2015) menciona que, El legislador en Código Civil Vasco 

ha optado por utilizar la misma terminología de las legislaciones de Navarra y 

Aragón para aludir a la sucesión intestada o abintestato (p. 194). Además, concluye 

valorando la decisión en un sistema jurídico que admite la ordenación de la 

sucesión mortis causa, para los beneficiados y también mediante pacto sucesorio. 

Referente a esto, Murillo (2017) menciona que, Existe una tendencia a favor del 

cónyuge viudo en el orden de prelación. Por ello, sostiene que el derecho sucesorio 

vertical ha mutado hacia un derecho sucesorio horizontal a lo largo del tiempo (p. 

160). En donde los derechos de los hijos retroceden en beneficio del cónyuge. 

Concluyendo su idea en que, en la sucesión influye notoriamente el cariño familiar, 

el afecto, así como minoración conceptual de la idea familia. 

Por ello, Pereña (2012) El derecho civil, y el acto de sucesión no hay excepciones 

en con mucho retraso, y es plasmada de una determinada concepción de las 

relaciones sociales, de la familia y del individuo. En el derecho de sucesiones es la 

concepción de la familia la que con mayor intensidad influye. 

Así pues, un evento impostergable y que significa el final del ciclo de toda persona; 

es la muerte. En ese sentido, continuando en el panorama internacional; asimismo, 

Pérez (2012) añade que, Existe un amplio marco acerca del tema sucesorio, 

señalando que, en 1998 en el Congreso Internacional de Derecho de Familia 

desarrollado en Mendoza Argentina, se llegó a una conclusión, la del 

reconocimiento de las familias ensambladas en la sucesión intestada (p. 174). 

Concluyendo que, se solicita dejar sin efecto el principio de consanguinidad y 

aportar una regla donde se contemplen realidades de la vida familiar moderna. 

Por otro lado, desde la legislatura costarricense, Rincón (2017) advierte que, Una 

vez fallecido el testador debería procederse al cumplimiento de su última voluntad, 

para lo cual es necesario conocer la cantidad del valor de sus bienes para realizar 
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la partición de estos entre el cónyuge supérstite y los herederos (p. 158). En líneas 

generales concluye que, el procedimiento para llevar a cabo la partición de los 

bienes consta en primer lugar, de formar el caudal de bienes del difunto. En 

segundo lugar, añadir las deudas por cobrar y finalmente las cantidades percibidas 

por los herederos a cuenta de sus legítimas, y se les descontarán las bajas 

comunes y generales.  

Por tanto, Barba (2019) indica que: la distinción entre heredero y legatario es muy 

simple desde un punto de vista abstracto y teórico. Así, el heredero es el llamado a 

suceder en la totalidad sobre el patrimonio o en parte proporcional, en cuanto el 

legatario es el que sucede en una relación jurídica determinada. (p. 6) 

Finalmente, pero no con los mismos parámetros, en el ámbito internacional, 

tenemos que, en los Estados Unidos de América, el procedimiento de sucesión 

intestada no es unificado, ya que cada estado es independiente de aplicar su propia 

jurisprudencia. Con relación a esto, en el Estado de Texas, no existe la sucesión 

forzada. Es decir, un padre no está en la obligación de dejar su patrimonio a los 

hijos. No obstante, no se puede desheredar a los hijos si esta persona fallece sin 

dejar testamento. Por ende, concluyen afirmando que, al morir sin testamento se 

pueden bloquear los activos por un período de tiempo indeterminado. Y que se 

requeriría de un proceso judicial para declarar a los herederos. 

Sin embargo, en el contexto local, Hermoza (2014) apunta en su artículo científico 

que, los derechos de los herederos forzosos, no pueden ser transgredidos por el 

testador al disponer de las posesiones (p. 161). Aquí, es donde la sucesión 

intestada entra a tallar, respecto de las personas que lo van a suceder, como 

también a los herederos y legatarios que serán responsables de herencia y 

obligaciones contraídas por el causante. Finaliza, mencionando que existe una 

situación referente a la unión de hecho, inscrita en SUNARP. 

De lo mencionado anteriormente, se puede inferir que dentro del ordenamiento 

jurídico nacional tanto en el Código Civil artículo 815°, casos de sucesión intestada, 

así como el artículo 816°, que menciona los tipos de herederos (ordenes 

sucesorias) existen vacíos legales y discrepancias en el momento que se obtenga 

el traspaso de bienes para todos los herederos reconocidos por ley. Para que se 
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logre una entrega adecuada y de este modo, no siga aumentando la gran carga 

laboral del poder judicial, con casos que terminan siendo repetitivos, basta solo con 

actualizar y/o modificar dichos vacíos legales.  

En relación con los enfoques conceptuales de la investigación tenemos, por un 

lado, la sucesión testamentaria,  es cuando la persona que fallece llamada 

causante deja testamento, el código civil establece varias formalidades para este 

acto, todas las formalidades que establece el código buscan que no se vicie la 

voluntad del testador. El Derecho de familia, Se edifica sobre la base del 

matrimonio; es decir aquella relación donde un hombre y una mujer que se une a 

través del vínculo matrimonial y optan procrear los hijos, conformando una familia. 

Asimismo, la unión de hecho también es fuente da familia, reconocida en registros 

públicos. La unión de hecho cuando la pareja convive por más de 2 años y es 

inscrita en el registro de personas naturales de la Sunarp, tiene por finalidad 

consumar deberes similares a los del matrimonio. Los Derechos reales, todos 

tenemos derecho a la propiedad garantizado por el estado, el propietario ejerce 

plenamente sus derechos que le concede la ley, es exclusiva, absoluta, perpetua. 

La sucesión es una modalidad para obtener las propiedades inscritas en el registro 

pertinente a nombre del causante.  

III. METODOLOGÍA 

El presente Informe de investigación tiene un enfoque cualitativo el cual recoge 

información en base a respuestas subjetivas e individuales para la interpretación 

de significados, dando solución a esta problemática, para luego expandir la 

siguiente parte de la investigación metodológica. 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Respecto al tipo de investigación el presente estudio optó por el tipo básico, sobre 

las categorías La sucesión intestada notarial y el reconocimiento de todos los 

herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. Generando nuevos 

conocimientos, al ser una investigación abierta, el tema se puede investigar de 

manera directa, permitiendo ampliar los conocimientos teóricos. 
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Por otro lado, respecto al diseño de investigación, previamente citamos a Ferrer 

(2010) “El diseño de investigación cumplirá con los objetivos de su estudio, ya que 

el diseño de investigación indica los pasos a seguir para responder el planteamiento 

del problema”, en base a esto, en la presente investigación se empleó la teoría 

fundamentada porque se aplicó a preguntas prácticas de la aplicación del 

instrumento guía de la entrevista el cual tuvo como objetivo dar respuesta a 

interrogantes generales y específicas, además, se analizó en detalle cada categoría 

y subcategoría respecto a nuestro estudio de investigación señalado en el párrafo 

previo al presente, para generar teorías fundamentadas que finalmente contribuyan 

en resolver los vacíos legales identificados en el presente proyecto de 

investigación. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

El presente informe contó con las siguientes categorías y subcategorías que son 

las bases esenciales del estudio de investigación que a continuación se detalla en 

la siguiente tabla: 

Tabla N° 1: 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

La matriz de categorización se encuentra anexada en el presente informe. 

3.3. Escenario de estudio: 

En cuanto al escenario de estudio es entendido como el espacio geográfico del 

proyecto de investigación, se caracteriza por ser el lugar donde se encontró el 

problema de investigación, el mismo, el recojo de información ha sido en el Tribular 

Registral de la SUNARP, así mismo, con los Registradores Públicos, abogados de 

SUNARP y Notarías ubicadas en Lima Metropolitana, ya que las personas realizan 

sus trámites y consultas sobre las sucesiones intestadas y declaratoria de 

Categorías Subcategorías 

Sucesión Intestada Notarial a) Requisitos para el trámite. 

b) Petición de herencia. 

Herederos Forzosos a) Órdenes sucesorios.  

b) Igualdad de derechos 

sucesorios de los hijos. 
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herederos, para ser reconocidos como beneficiarios y acceder a los bienes del 

causante. 

3.4. Participantes  

La información que se recabó para la presente investigación pretende analizar la 

realidad a través de los principales operadores jurídicos, puesto que, se llevó a cabo 

la recolección de datos, de los abogados especializados en Derecho Civil, Derecho 

Notarial y Registral en Lima, los cuales son Registradores Públicos de Sunarp y los 

abogados especializados en los trámites de sucesiones intestadas en el  Lima 

Metropolitana, en el presente estudio se empleó la guía de entrevista. En el 

siguiente cuadro se detalla los datos de los expertos en el tema relacionado al 

presente proyecto de investigación. 

Tabla N° 2: 

NOMBRES PROFESIÓN CARGO EXPERIENCIA 

LABORAL 

Beatriz Cruz 

Peñaherrera 

Abogada Vocal del Tribunal Registral 

– Sunarp - Lima 

25 años 

Castro Robles Néstor Abogado Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

25 años 

Jorge Moreno 

Reymundo 

Abogado Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

25 años 

Eduardo de la Cruz 

Ravines 

Abogado Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

20 años 

Evelyn Roxana Vilca 

Tapia 

Abogada Abogada – Sunarp - Lima 20 años 

Mónica Pardo 

Esquerre 

Abogada Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

18 años 

José Antonio Pérez 

Soto 

Abogado Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

18 años 

Juana Rosa Piñarreta 

Alemán 

Abogada Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

18 años 

Crystabell Machaca 

Guerrero 

Abogada Defensor del Usuario – 

Sunarp - Lima 

10 años 

David Eduardo Llanos  Abogado Registrador Público – 

Sunarp - Lima 

18 años 

Fuente: Elaboración propia (2020) 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En esta investigación, se aplicó la técnica de recolección de datos a la 

entrevista, siendo esta un método fundamental, aplicando preguntas elaboradas 

para obtener información. Del mismo modo, se empleó como instrumento de 

recolección de datos la guía de entrevista, la cual tiene preguntas desarrolladas 

de manera clara y precisa.  

3.6. Procedimiento 

El procedimiento como parte de la metodología en la investigación científica, tiene 

la finalidad de dar respuesta al problema planteado, en tal sentido y teniendo en 

cuenta que el presente estudio responde al enfoque cualitativo con diseño en la 

teoría fundamentada. Además, el presente estudio es confiable, ya que en base a 

los estudios previos y el recojo de información, se coordinó con funcionarios de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos como es la Vocal del Tribunal 

Registral, los registradores públicos, abogados, así como, Notarios que poseen 

especialización en la materia. Por lo tanto, se plasmó preguntas relacionadas al 

presente informe y se solicitó el permiso que corresponde para la aplicación de la 

Guía de Entrevista de los profesionales expertos como Registradores, Notarios y 

Abogados, que abordan en la práctica diaria respecto al tema de investigación. 

3.7. Rigor científico 

Se comprende que el rigor científico es la aplicación con credibilidad, 

transferibilidad del presente trabajo el cual responde a la confiabilidad, 

confirmabilidad  y dependencia que se debe brindar al presente informe, por tanto, 

antes de aplicar las herramientas de recolección de datos para esta investigación, 

se solicitó a tres expertos en investigación científica de la Universidad César Vallejo 

que realicen la validación de los instrumentos de recolección de datos "Guía de 

entrevista", y los resultados se muestran en la Tabla 3. Del mismo modo, con el fin 

de asegurar un elevado nivel del producto de investigación del presente estudio, se 

eligió como participantes a los expertos especializados en materia civil, materia 

notarial y registral en el tema del registro de Sucesión Intestada y declaratoria de 

herederos, los participantes cuentan con experiencia suficiente respecto a la 

jurisprudencia y trámites sobre esos temas, además, de los procesos de demandas 

de petición de herencia, los mismos que se reflejan en la Tabla 2.  
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Tabla N° 3: 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

3.8. Método de análisis de datos 

En el presente estudio de investigación estuvo abocado, a los métodos descriptivos, 

hermenéuticos e inductivos, ya que se sustenta en analizar, mejorar, la legislación 

de derecho peruano y de derecho comparado, en temas de declaratoria de 

herederos y petición de herencia. 

En relación al método descriptivo, nos permitió describir los resultados recogidos a 

través de los instrumentos de recolección de datos, con la finalidad de analizar 

profunda y extensamente el fenómeno estudiado, o sea, deduce un método preciso 

para recoger y planificar la información, para luego analizar y cotejar respecto a los 

trámites de sucesiones intestadas y declaratoria de herederos, establecidas en la 

Ley N° 26662, por consiguiente, gracias a este análisis quien investiga puede 

comprender el problema. Por último, respecto al método inductivo, se utilizó en el 

presente trabajo de investigación de los casos particulares obtenemos 

proposiciones generales, para plantear una conclusión al presente tema, después 

de las diferentes premisas planteadas las cuáles nos permitió analizar y clasificar 

los hechos de las conclusiones a los supuestos en esta investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

El presente estudio de investigación estuvo regido mediante los principios éticos y 

morales, debido a que fue diseñado para darle sentido al trabajo de investigación, 

con la finalidad de resolver una problemática, por tanto, el investigador tiene en 

cuenta diversos factores. De tal forma, el presente estudio contiene aportes propios 

y diversos casos reales. De manera que, el presente estudio sobre la sucesión 

Validación de la Guía de Entrevista 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 

Esaú Vargas 

Huamán 

Docente de la Universidad 

César Vallejo 

91% Aceptable 

Aceto Luca Docente de la Universidad 

César Vallejo 

95% Aceptable 

Gerardo Ludeña 

González 

Docente de la Universidad 

César Vallejo 

92% Aceptable 
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intestada notarial y el reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima 

Metropolitana 2020. Además, se respeta la autoría de los demás investigadores 

que anteceden al presente trabajo, siendo que, se han considerado como 

referencias según las normas internacionales APA y se respeta todas las 

concepciones, percepciones que se tenga del tema investigado. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
 

En este apartado se desarrolló la descripción de resultados recogidos a través de 

la Guía de Entrevista, procedimiento vital para la obtención de información 

influyente para el desarrollo de la investigación. En ese sentido, se empezó 

exponiendo los datos recabados en la guía de entrevista con relación al Objetivo 

General; analizar como la sucesión intestada notarial y el reconocimiento de todos 

los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. Para tal efecto se plantearon 

las siguientes preguntas: 1. De acuerdo con su experiencia, ¿cómo la sucesión 

intestada notarial garantiza el reconocimiento de todos los herederos forzosos? 2. 

En su opinión, ¿qué problemas existen respecto a la sucesión intestada notarial y 

la declaratoria de herederos? 3. De acuerdo con su experiencia, ¿cómo se puede 

evitar la omisión de algún heredero forzoso en la sucesión intestada?  

Respecto a la primera pregunta; Cruz, Machaca y De la Cruz sostuvieron que, con 

el procedimiento notarial de sucesión intestada antes descrito, en principio, se 

busca garantizar el reconocimiento de todos los herederos forzosos; sobre todo con 

las publicaciones efectuadas, permitiendo que si alguien se considera heredero 

puede solicitar e iniciar  el procedimiento. Castro y Vilca sostuvieron que existe el 

orden sucesorio el cual se debe respetar para poder declararse herederos a través 

de la sucesión intestada la cual puede realizarse vía notarial o judicial. Por otro lado, 

Moreno y Pardo señalan que conforme lo establece la Ley N° 26662, se otorga 

competencia a los Notarios, y entre ellos, el de Sucesión intestada, estableciendo 

el procedimiento del trámite que es a petición escrita y consentida del o los 

interesados o sus representantes, señalando los datos requeridos por la norma así 

como su fundamento legal, Asimismo, porque se realizan publicaciones y se 

efectúa la anotación preventiva en el Registro de Sucesiones Intestadas del 

Registro Público. Si algún heredero no ha sido considerado en el trámite de la 
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sucesión puede presentarse ante el Notario. Respecto a la segunda; Cruz, Moreno, 

Pardo y Machaca indicaron que uno de los principales problemas que existen 

respecto a la sucesión intestada notarial y la declaratoria de herederos es no 

considerar a todos los herederos en el trámite, la información es publicitada a través 

de los diarios de mayor circulación, así como también en el diario el peruano, así 

todos podrán tener la información de dicho acto, del ser el caso apersonarse a la 

Notaria e indicar que se incluya en dicho trámite. Asimismo, Castro y Vilca no lo 

ven como un problema, sino como una forma de hacer lo que es justo, por ello, se 

debe realizar una sucesión intestada y se debe corroborar que estén todos los 

herederos a cuáles les pertenece heredar, y con ello, evitar una posible demanda 

de petición de herencia no deseada. Respecto a la tercera interrogante; Cruz, 

Castro, De la Cruz, Moreno, Pardo, Vilca y Machaca, manifestaron que se podría 

evitar la omisión de algún heredero forzoso en la sucesión intestada implementando 

una interconexión de los jueces y notarios con el Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil - RENIEC, habilitándose la consulta respecto de los hijos del 

causante; de esta manera, se garantizaría mejor el reconocimiento de los herederos 

forzosos. Asimismo, manifiestan que se puede evitar contactando a los herederos, 

el mayor problema que se muestra en estos procesos es el ocultamiento de otros 

herederos de aquellos herederos que también tienen derecho a ser reconocidos a 

través del notario y siguiendo los requisitos correspondientes, se podría evaluarse 

extender el plazo de 15 días establecido en la Ley 26662, para los efectos de 

reconocer como herederos a aquellos que por circunstancias  ajenas a su voluntad 

no pudieron apersonarse al proceso, siendo este un plazo muy corto. En relación 

con el Objetivo Específico 1: analizar de qué manera los requisitos para el trámite 

de sucesión intestada notarial garantizaría el reconocimiento de todos los 

herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. Para ello, se formularon las 

siguientes preguntas: 4.- En su opinión: ¿de qué manera los requisitos para el 

trámite de sucesión intestada notarial garantizarían el reconocimiento de todos los 

herederos forzosos? 5- De acuerdo con su experiencia, ¿cree usted que son 

suficientes los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial regulados en 

el artículo N° 39 de la Ley N° 26662? 6.- En su opinión, ¿cómo se podría prevalecer 

el orden sucesorio respecto a los herederos forzosos? 
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Referente a la cuarta pregunta; Cruz, Castro, De la Cruz, Moreno, Pardo, Vilca y 

Machaca indicaron lo siguiente, teniendo en cuenta que uno de los principales 

problemas que existen tanto respecto a la sucesión intestada notarial como la 

declaratoria de herederos judicial es que no se consideran a todos hijos 

matrimoniales y extramatrimoniales; por lo tanto, se los requisitos para dicho trámite 

deben estar orientados a cubrir dicha falencia, de tal forma que efectivamente se 

garantice el reconocimiento de todos los herederos forzosos, para que en la 

práctica no existan herederos que no hayan sido considerados en la sucesión y que 

al final tengan que iniciar la demanda por petición de herencia ante una instancia 

judicial. El reconocimiento formal que realiza el causante hacia el hijo es la mejor 

forma para garantizar que están los herederos forzosos en la sucesión intestada, 

acompañando esto la partida de nacimiento, es un mandato legal, se deben 

adjuntar los documentos que acrediten la vocación hereditaria de los herederos 

forzosos, los requisitos establecidos para dicho trámite deben incluir a todos los 

beneficiarios y si no deben imponer sanciones al que no declaro a todos los 

herederos, sin embargo, la finalidad de la sucesión intestada es designar a los 

herederos legales de una persona que ha fallecido sin preparar un testamento. 

Respecto de la quinta pregunta los entrevistados Cruz, De la Cruz y Vilca, Machaca 

indicaron que teniendo presente que uno de los principales problemas que existen 

respecto a la sucesión intestada notarial es no considerar a todos los herederos en 

dicho trámite; por tanto, en la práctica los requisitos para el trámite de sucesión 

intestada notarial regulados en el artículo 39 de la Ley N° 26662 al parecer no 

resultan suficientes; pues, si bien en el trámite en la notaria se realiza la publicación 

del trámite por medio de los diarios locales, para que una persona pueda informarse 

y saber si fue o no incluido en la solicitud de sucesión, pueda incorporarse a ésta 

en el plazo previsto en la norma; no obstante, a la fecha se presentan numerosos 

casos en que, habiendo transcurrido el plazo legal para ello y existiendo herederos 

que no hayan sido considerados, muchos de ellos se ven obligados a iniciar una 

acción de petición de herencia ante una instancia judicial. Por otro lado, Castro, 

Moreno y Pardo indicaron que es suficiente los requisitos para dicho trámite, toda 

vez que se debe demostrar mediante documentos que uno es descendiente del 

causante, esposa o padre, el notario dará fe de aquella sucesión y emitirá el 

instrumento público, en caso haya observaciones está la vía judicial. Referente a la 
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sexta pregunta con respecto a la sexta pregunta todos los entrevistados Cruz, 

Castro, De la Cruz, Moreno, Pardo, Vilca y Machaca indicaron que se debe dar 

cumplimiento a lo establecido en el Código Civil sobre el orden sucesorio (artículo 

816 de la norma sustantiva). Los órdenes a que se hace referencia son los 

parientes directos del causante, la que se deriva del parentesco consanguíneo o 

del vínculo del matrimonio, y se agrupan en descendente y ascendente. Respecto 

al Objetivo Especifico 2: Analizar de qué manera las demandas por petición de 

herencia  se reducirían al garantizar el reconocimiento de todos los  herederos 

forzosos en Lima Metropolitana, 2020. Para ello, se formularon las siguientes 

preguntas: 7.- En virtud de sus conocimientos, ¿de qué manera las demandas por 

petición de herencia se reducirían al garantizar el reconocimiento de todos los  

herederos forzosos? 8.- En su opinión, ¿cómo se reduciría las demandas por 

petición de herencia? 9.- De acuerdo con su experiencia: ¿cree usted que se 

debería implementar un registro de padres e hijos en RENIEC e incluir como 

requisito para el reconocimiento de la igualdad de derechos sucesorios de los hijos? 

Con respecto a la séptima pregunta indican Cruz, Castro, De la Cruz, Moreno, 

Pardo, Vilca y Machaca manifestaron que efectivamente las demandas por petición 

de herencia se reducirían si realmente se garantizara el reconocimiento de todos 

los herederos forzosos. Téngase en cuenta que uno de los principales problemas 

que existen respecto a la sucesión intestada notarial y la declaratoria de herederos 

judicial es que no incluir a todos los herederos, lo cual origina a mediano o largo 

plazo que se tenga que iniciar una acción de petición de herencia ante una instancia 

judicial por aquellos herederos forzosos que no hayan sido incluidos en la sucesión 

intestada declarada. Con respecto a la octava pregunta Cruz, Castro, De la Cruz, 

Moreno, Pardo, Vilca y Machaca indicaron que las demandas por petición de 

herencia se reducirían si realmente se garantizara el reconocimiento de todos los 

herederos forzosos, pues así ya no tendría que iniciarse una acción de petición de 

herencia ante una instancia judicial por aquellos herederos forzosos que no hayan 

sido incluidos en la sucesión intestada declarada. Se podría implementar una 

interconexión de los jueces y notarios con RENIEC, habilitándose la consulta 

respecto de los hijos del causante; de esta manera, se garantizaría mejor el 

reconocimiento de los herederos forzosos. Con la implementación de dicha 

interconexión, los jueces y notarios podrían tener conocimiento y a su vez podrían 
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advertir la existencia de los hijos del causante, y de esta forma salvaguardar los 

derechos de dichos herederos forzosos, evitando así la omisión de alguno de ellos 

en la tramitación de la sucesión intestada y a la larga ayudar a descongestionar las 

demandas por petición de herencia en el Poder Judicial. Por tal motivo se necesita 

una modificación a los requisitos del trámite. Respecto a la novena pregunta los 

entrevistados Cruz, Castro, De la cruz, Moreno, Pardo, Vilca y Machaca sugirieron 

que si podría ser una buena opción el implementar un registro de padres e hijos en 

el RENIEC, a fin que se pueda registrar a los hijos matrimoniales y 

extramatrimoniales de una persona, y poder respetar su herencia que por ley les 

toca; evitando así la omisión del beneficiario en el trámite, el cual a la larga 

contribuye al descongestionamiento del Poder Judicial respecto a las demandas de 

petición de herencia. También garantizaría la igualdad de derechos de todos los 

herederos y reduciría los requisitos, plazos e inclusive los costos de este tipo de 

procesos.  

En este apartado se describe la Discusión de Resultados en consecuencia a la 

aplicación del método de triangulación en relación a los hallazgos encontrados en 

los instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y con lo obtenido 

en los antecedentes de la investigación o trabajos previos y las corrientes 

doctrinarias relativas al tema de investigación. 

Por un lado, de los resultados obtenidos de los instrumentos de recolección de 

datos de la guía de entrevista respecto al Objetivo General, la mayoría de los 

entrevistados especialistas en Derecho Registral y Notarial señalan que el trámite 

de sucesión intestada vía notarial busca el reconocimiento de los herederos 

forzosos, con las publicación y dando cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 

26662 Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos, articulo N° 39 

que es a petición escrita y consentida del o los interesados se realiza el trámite y 

las publicaciones en el registro correspondiente. De tal manera no se garantiza el 

reconocimiento de todos los herederos forzosos que por circunstancias ajenas a su 

voluntad no fueron incluidos. Al respecto, García (2015) en su estudio señala que 

a la fecha el Libro de Familia español se encuentra en pleno cambio de modalidad, 

sustituyendo al Libro Familia por un registro electrónico individual, que no hace más 

de afianzar el propósito de la creación del libro que venía funcionando un siglo 
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después de su invención con resultados viables. Lo que, es más, el nuevo registro 

individual reemplazante del Libro de Familia se ajusta a las nuevas necesidades de 

un mundo digitalizado, además, potencia el universo de registros como son el 

alcanzar la materia de edad, adquisición de la nacionalidad, etc.  Por otro lado, 

Guevara (2013), manifiesta en sus comentarios respecto al Registro de 

Testamentos y Sucesiones Intestadas, se debe mencionar que la donación mortis 

causa queda a disposición de los donatarios una vez se produzca el fallecimiento 

del donante, pero nuevamente reluce la no advertencia para todos los herederos 

forzosos a las reparticiones de la herencia. Del mismo modo, Espada (2013), 

manifestaron en su artículo dentro de las normas generales de sucesión intestada, 

el cónyuge sobreviviente es llamado en el primer orden en afinidad con los hijos y 

en el segundo orden, en concurrencia con los ascendientes o de forma única. En 

esa línea Martínez (2015) menciona que se valora la decisión en un sistema jurídico 

que admite la ordenación de las sucesiones para los beneficiados como lo son los 

hijos. 

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de datos 

demostramos el supuesto general, toda a su vez que la mayoría de los 

entrevistados señalan que el trámite de sucesión intestada vía notarial busca el 

reconocimiento de los herederos forzosos, con las publicación  y dando 

cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 26662 Ley de Competencia Notarial en 

Asuntos No Contenciosos, articulo N° 39 que es a petición escrita y consentida del 

o los interesados se realiza el trámite y las publicaciones en el registro 

correspondiente. De tal manera no se garantiza el reconocimiento de todos que por 

circunstancias ajenas a su voluntad. Al respecto, García (2015) en su estudio 

señala que a la fecha el Libro de Familia español se encuentra en pleno cambio de 

modalidad, sustituyendo al Libro Familia por un registro electrónico individual, que 

no hace más de afianzar el propósito de la creación del libro que venía funcionando 

un siglo después de su invención con resultados viables. Lo que, además, el nuevo 

registro individual reemplazante del Libro de Familia se ajusta a las nuevas 

necesidades de un mundo digitalizado, es más, potencia el universo de registros 

como son el alcanzar la materia de edad, adquisición de la nacionalidad, etc.  Por 

otro lado, Guevara (2013), manifiesta en sus comentarios respecto al Registro de 

Testamentos y Sucesiones Intestadas, se debe mencionar que la donación mortis 
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causa queda a disposición de los donatarios una vez se produzca el fallecimiento 

del donante, pero nuevamente reluce la no advertencia para todos los herederos 

forzosos a las reparticiones de la herencia. Del mismo modo, Espada (2013), 

manifiesta en su artículo dentro de las normas generales de sucesión intestada, el 

cónyuge sobreviviente es llamado en el primer orden en afinidad con los hijos y en 

el segundo orden, en concurrencia con los ascendientes o de forma única. En esa 

línea, Martínez (2015) menciona que se valora la decisión en un sistema jurídico 

que admite la ordenación de las sucesiones para los beneficiados como lo son los 

hijos. 

Por un lado, de los resultados obtenidos de los instrumentos de recolección de 

datos de la guía de entrevista respecto al Objetivo Especifico N° 1, los entrevistados 

especialistas en Derecho Registral y Notarial señalaron en cuanto a los requisitos 

para el trámite de sucesión intestada lo siguiente, teniendo en cuenta que uno de 

los principales problemas que existen tanto respecto a la sucesión intestada notarial 

como la declaratoria de herederos judicial es no considerar a todos los hijos; por lo 

tanto, creo que los requisitos para el trámite deben estar orientados a cubrir dicha 

falencia, de tal forma que efectivamente se garantice el reconocimiento de todos 

los herederos forzosos, para que en la práctica no existan herederos que no fueron 

incluidos y/o considerados en el trámite de la declaratoria de herederos y que al 

final tengan que iniciar una acción de petición de herencia ante una instancia 

judicial.  El reconocimiento formal que realiza el causante hacia el hijo es la mejor 

forma para garantizar que están los herederos forzosos en la sucesión intestada, 

acompañando esto la partida de nacimiento, es un mandato legal, se deben 

adjuntar los documentos que acrediten la vocación hereditaria de los herederos 

forzosos, los requisitos establecidos para dicho trámite deben incluir a todos los 

beneficiarios y si no deben imponer sanciones al que no declaro a todos los 

herederos, sin embargo, la sucesión intestada tiene por objeto designar a los 

herederos legales de aquellas personas que han fallecido sin preparar un 

testamento o si este ha sido declarado nulo, inválido o caduco. Asimismo, en la 

práctica los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial regulados en el 

artículo 39 de la Ley N° 26662 al parecer no resultan suficientes. Por otro lado, se 

debe dar cumplimiento a lo establecido en el Código Civil sobre el orden sucesorio 

(artículo 816 de la norma sustantiva). Los órdenes a los que se hace referencia es 
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el grupo de personas con vocación sucesoria, al tener una misma relación con el 

causante, o por el vínculo del matrimonio. Ahora bien, García (2017), en su tesis 

los órdenes sucesorios dentro del derecho civil, concluye en que se otorga una 

buena seguridad jurídica prevista en su Constitución como forma de garantizar los 

derechos de la persona humana. En esa misma línea Del Río (2011), en su artículo 

científico, indica que se puede acordar sobre la constitución de la herencia futura, 

según estipula el Código Civil español sobre los herederos forzosos, logrando 

desarrollarse entre vivos la separación y la partición del beneficio familiar sin 

cambiar ni la identidad de los llamados, ni el término por el cual lo han sido, ni 

tampoco las atribuciones llevadas a cabo por el testador, Es decir, se tiene por 

conveniente que el titular tiene la libertad para realizar acuerdos sucesorios, sin 

perjuicio de los derechos genuinos que corresponden a los herederos forzosos. De 

igual manera, Serrano (2019) en su artículo señala que, nuestro Código civil se 

refiere a los familiares hasta el cuarto grado para el llamamiento del intestado, se 

comienza de un parentesco por consanguinidad, pero no le resulta totalmente justo, 

así como la unificación en las áreas jurídicas que hablan del parentesco en 

situaciones de sucesiones intestadas. Por lo que, concluye expresando que se 

debería replantear el sistema tradicional desde la aprobación de la constitución 

española. De lo mencionado anteriormente, se puede inferir que dentro del 

ordenamiento jurídico nacional tanto en el Código Civil artículo 815°, casos de 

sucesión intestada, así como el artículo 816°, que menciona los tipos de herederos 

(ordenes sucesorias) existen vacíos legales y discrepancias en el momento que se 

obtenga el traspaso de bienes para todos los herederos reconocidos por ley. Para 

que se logre una entrega adecuada y de este modo, no siga aumentando la gran 

carga laboral del poder judicial, con casos que terminan siendo repetitivos, basta 

solo con actualizar y/o modificar dichos vacíos legales. 

De los resultados obtenidos de los instrumentos de recolección de datos de la guía 

de entrevista respecto al supuesto especifico N° 1, los requisitos para el trámite de 

sucesión intestada notarial establecidos en el artículo N° 39 de la Ley N° 26662 y 

su modificatoria, garantizan el reconocimiento de todos los herederos forzosos en 

Lima Metropolitana, pudiéndose verificar a través del certificado de padres e hijos 

a todos los beneficiados, los entrevistados especialistas en Derecho Registral y 

Notarial señalan en cuanto a los requisitos para el trámite de sucesión intestada lo 
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siguiente, uno de los principales problemas que existen tanto respecto a la sucesión 

intestada notarial como la declaratoria de herederos judicial es que no se hayan 

considerado a todos los herederos en la sucesión; por lo tanto, creo que los 

requisitos para el trámite de sucesión intestada deben estar orientados a cubrir 

dicha falencia, de tal forma que efectivamente se garantice el reconocimiento de 

todos los herederos forzosos, para que en la práctica no existan herederos que no 

hayan sido considerados en la sucesión y que al final tengan que iniciar una acción 

de petición de herencia ante una instancia judicial. Ahora bien, García (2017), en 

su tesis los órdenes sucesorios dentro del derecho civil, concluye en que se otorga 

una buena seguridad jurídica prevista en su Constitución como forma de garantizar 

los derechos de la persona humana. En esa misma línea Del Río (2011), en su 

artículo científico, indica que se puede acordar sobre la constitución de la herencia 

futura, según estipula el Código Civil español sobre los herederos forzosos, 

logrando desarrollarse entre vivos la separación y la partición del beneficio familiar 

sin cambiar ni la identidad de los llamados, ni el término por el cual lo han sido, ni 

tampoco las atribuciones llevadas a cabo por el testador. Es decir, se tiene por 

conveniente que el titular tiene la libertad para realizar acuerdos sucesorios, sin 

perjuicio de los derechos genuinos que corresponden a los herederos forzosos. de 

igual manera, Serrano (2019) en su artículo señala que, nuestro Código civil se 

refiere a los familiares hasta el cuarto grado para el llamamiento del intestado, se 

comienza de un parentesco por consanguinidad, pero no le resulta totalmente justo, 

así como la unificación en las áreas jurídicas que hablan del parentesco en 

situaciones de sucesiones intestadas. Por lo que, concluye expresando que se 

debe replantear el sistema tradicional desde la aprobación de la constitución 

española. De lo mencionado anteriormente, se puede inferir que dentro del 

ordenamiento jurídico nacional tanto en el Código Civil artículo 815°, casos de 

sucesión intestada, así como el artículo 816°, que menciona los tipos de herederos 

(ordenes sucesorias) existen vacíos legales y discrepancias en el momento que se 

obtenga el traspaso de bienes para todos los herederos reconocidos por ley. Para 

que se logre una entrega adecuada y de este modo, no siga aumentando la gran 

carga laboral del poder judicial, con casos que terminan siendo repetitivos, basta 

solo con actualizar y/o modificar dichos vacíos legales.  
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Por un lado, de los resultados obtenidos de los instrumentos de recolección de 

datos de la guía de entrevista respecto al Objetivos Específicos N° 2, los 

entrevistados especialistas en Derecho Registral y Notarial manifestaron que 

efectivamente las demandas por petición de herencia se reducirían si realmente se 

garantizara el reconocimiento de todos los herederos forzosos. Téngase en cuenta 

que uno de los principales problemas que existen respecto a la sucesión intestada 

notarial y la declaratoria de herederos judicial es que no se hayan considerado a 

todos los herederos en la sucesión, lo cual origina a mediano o largo plazo que se 

tenga que iniciar una acción de petición de herencia ante una instancia judicial por 

aquellos herederos forzosos que no hayan sido incluidos en la sucesión intestada 

declarada. De tal forma se podrá implementar una interconexión de los jueces y 

notarios con RENIEC, habilitándose la consulta respecto de los hijos del causante; 

de esta manera, se garantiza mejor el reconocimiento de los herederos forzosos. 

Con la implementación de dicha interconexión, los jueces y notarios tienen 

conocimiento y a su vez pueden advertir la existencia de los hijos del causante, y 

así salvaguardar los derechos de dichos herederos forzosos, evitando de esta 

forma la omisión de alguno de los herederos en la tramitación de la sucesión 

intestada y a la larga apoyar con la numerosa cantidad de demandas en el Poder 

Judicial por petición de herencia, se necesita una modificación a los requisitos del 

trámite. Manifiestan implementar un registro de padres e hijos en el RENIEC, con 

el fin de que se pueda registrar de manera normal a los hijos reconocidos por parte 

de una persona, con el fin de salvar los derechos de heredar que por ley les 

compete. También, garantiza la igualdad de derechos de todos los herederos y 

reduce los requisitos, plazos e inclusive los costos de este tipo de procesos. De 

igual forma, Morgado (2006), reseña en el artículo el Libro de Familia de los Ayllón, 

observa que, “el cuadernillo tal y como ha llegado hasta este circunstancia, al 

realizarlo se expresa implícitamente su intención de crear memoria para preservar 

la de sus antepasados, como garantía de la prolongación de los derechos que 

derivan de la línea familiar, conformada por personas que gozaban de algunos 

privilegios, y para que no se pierdan y permanezcan en la memoria, emplean la 

escritura como mecanismo recordatorio” (p. 148). Indudablemente, desde su origen 

el Libro de Familia español manifestaba las intenciones de preservar los privilegios 

y bienes que el causante pueda dejar, a todos los herederos, estén fuera o dentro 
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del matrimonio. Agregando a lo anterior, Hermoza (2014) apunta en su artículo 

científico que, los derechos de los herederos forzosos (hijos legítimos) no pueden 

ser transgredidos por el testador al disponer de sus posesiones. Aquí, es donde la 

sucesión intestada entra a tallar, respecto de las personas que lo van a suceder, 

como también a los herederos y legatarios que serán responsables de herencia y 

obligaciones contraídas por el causante. Finaliza, mencionando que existe una 

situación fáctica de unión de hecho, que, si no se declaró notarialmente y se 

inscribió en SUNARP, necesitaría de un pronunciamiento judicial. 

De los resultados obtenidos de los instrumentos de recolección de datos de la guía 

de entrevista respecto al supuesto específicos N° 2, la reducción de demandas por 

petición de herencia actuaron positivamente con la modificación del artículo N° 39 

de la Ley N° 26662 el cual establece los requisitos para el trámite de sucesión 

intestada notarial en Lima Metropolitana, e incluir un requisito que contenga un 

certificado de padres e hijos de tal forma reconocer a todos los herederos forzosos, 

asimismo, reducir la carga procesal por petición de herencia evitando la vulneración 

de derechos. Los entrevistados especialistas en Derecho Registral y Notarial 

manifiestan que efectivamente las demandas por petición de herencia se reducirían 

si realmente se garantizara el reconocimiento de todos. Téngase en cuenta que, 

uno de los principales problemas que existen respecto a la sucesión intestada 

notarial y la declaratoria de herederos judicial es que no se hayan considerado a 

todos los herederos en la sucesión, lo cual origina a mediano o largo plazo que se 

tenga que iniciar una acción de petición de herencia ante una instancia judicial por 

aquellos herederos forzosos que no hayan sido incluidos en la sucesión intestada 

declarada. De tal forma, se pudo implementar una interconexión de los jueces y 

notarios con RENIEC, habilitándose la consulta respecto de los hijos del causante; 

de esta manera, se garantiza mejor el reconocimiento de los herederos forzosos y 

salvaguardar los derechos de dichos herederos, sorteando de esta forma la omisión 

de algún hijo en la tramitación de la sucesión intestada, y que a la larga contribuya 

con el descongestionamiento del Poder Judicial ante las demandas de herencia, se 

necesita una modificación a los requisitos del trámite. Agregando a lo anterior, 

Hermoza (2014) apunta en su artículo científico que, los derechos de los herederos 

forzosos no pueden ser vulnerados por el testador al disponer de sus posesiones. 

Aquí, es donde la sucesión intestada entra a tallar, respecto de las personas que lo 
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van a suceder, como también a los herederos y legatarios que serán responsables 

de herencia y obligaciones contraídas por el causante. Finaliza, mencionando que 

debe existir una situación formal de unión de hecho, que, si no se declaró 

notarialmente y se inscribió en SUNARP, necesitaría de un pronunciamiento 

judicial. 

V. CONCLUSIONES 
 

La sucesión intestada notarial garantiza el reconocimiento de los herederos 

forzosos en Lima Metropolitana, 2020. Toda vez que, se busca el reconocimiento 

de los herederos forzosos, cuando una persona de manera unilateral inicia el 

trámite dando cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 26662, articulo N° 39 a 

petición escrita. Por ello, de los resultados obtenidos se infiere que se realiza el 

trámite y las publicaciones en el registro correspondiente. No obstante, si ya paso 

el tiempo establecido se puede iniciar con el trámite e inscribir en SUNARP. Y los 

que no se consideraron como herederos deben realizar su demanda para ser 

incluidos y ser reconocidos como tales. De tal manera, no se garantiza el 

reconocimiento de todos que por circunstancias ajenas a su voluntad. 

Los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial garantizaron el 

reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. 

Pudiéndose verificar a través del certificado de padres e hijos a todos los 

beneficiados. De tal forma, de los resultados en las entrevistas se señaló en cuanto 

a los requisitos para el trámite lo siguiente, uno de los principales problemas que 

existieron tanto a la sucesión intestada notarial como la declaratoria de herederos 

es que no se hayan considerado a todos los beneficiarios; por lo tanto, los requisitos 

para el trámite deben estar orientados a cubrir dicha falencia, para que en la 

práctica no existan beneficiarios que no hayan sido declarados como tales en la 

sucesión y que al final tengan que iniciar una acción de petición de herencia ante 

una instancia judicial. 

Las demandas por petición de herencia se reducen al garantizar el reconocimiento 

de todos los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020, modificando el 

artículo N° 39 de la Ley N° 26662, incluyendo el requisito el cual es un certificado 

de padres e hijos emitido por RENIEC, reconociendo a todos los hijos de una 
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persona. Asimismo, se redujo la carga procesal por petición de herencia evitando 

la vulneración de derechos de los demás beneficiarios. De los resultados se 

obtuvieron que efectivamente las demandas por petición de herencia se redujeron 

al ser reconocidos todos. Téngase en cuenta que, uno de los principales problemas 

que existieron respecto a la sucesión intestada notarial y la declaratoria de 

herederos es que no se hayan considerado a todos los herederos en la sucesión, 

los cuales originaron a mediano o largo plazo que se tenga que iniciar una acción 

de petición de herencia ante una instancia judicial. De tal forma al crear ese 

certificado de padres e hijos se garantizó el reconocimiento de los hijos 

matrimoniales y extramatrimoniales, evitando así la omisión de alguno de ellos en 

el trámite, lo cual ayudó al descongestionamiento del Poder Judicial con menos 

demandas de petición de herencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

En definitiva, se recomienda poder aplicar bien y de manera precisa lo establecido 

en la Ley N° 26662 y lo establecido en el Código civil respecto al orden sucesorio 

el cual se debe respetar para poder declararse herederos a través de la sucesión 

intestada la misma que puede realizarse vía notarial o judicial. Si algún heredero 

no ha sido considerado en el trámite de la sucesión puede presentarse ante el 

Notario. 

Para recalcar, se recomienda que se modifique el articulo N° 39 de la Ley de 

Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos Ley N° 26662, en el extremo 

que solicitemos un certificado de padres e hijos otorgado por RENIEC, al prevalecer 

los derechos de todos los beneficiarios en la declaratoria de herederos y garantizar 

el reconocimiento de todos los herederos forzosos, sin vulnerar sus derechos. 

Por último, se recomienda tener en cuenta que una de las principales mejoras fue 

reducir y contribuir al descongestionamiento del Poder Judicial con las demandas 

por petición de herencia al garantizar el reconocimiento de todos los herederos 

forzosos. Para resaltar, ya no tendría que iniciarse una acción de petición de 

herencia ante una instancia judicial por aquellos herederos forzosos que no hayan 

sido incluidos y/o reconocidos en  dicho trámite; ya que se implementó el certificado 

de padres e hijos reconocidos, el cual es parte de los requisitos para iniciar dicho 

trámite. Con la implementación de dicho certificado los jueces y notarios tienen 

conocimiento y a su vez pueden advertir la existencia de los hijos del causante, y 

de esta forma salvaguardar los derechos de los beneficiarios. 
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ANEXOS 

ANEXOS 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 
TITULO: LA SUCESION INTESTADA NOTARIAL Y EL RECONOCIMIENTO DE TODOS LOS HEREDEROS FORZOSOS EN LIMA METROPOLITANA, 

2020. 

 
OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
CATEGORIAS 

 
CONCEPTUALIZACIÓN 

 
SUB CATEGORIAS 

 
FUENTES 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Objetivo General: 
Analizar cómo la sucesión 
intestada notarial garantiza el 
reconocimiento de todos los 
herederos forzosos en Lima 
Metropolitana, 2020. 
Objetivos Específicos: 

1. Analizar de qué manera los 
requisitos para el trámite de 
sucesión intestada notarial 
garantiza el reconocimiento de 
todos los herederos forzosos en 
Lima Metropolitana, 2020. 

2. Analizar de qué manera las 
demandas por petición de 
herencia reduce al garantizar el 
reconocimiento de todos los  
herederos forzosos en Lima 
Metropolitana, 2020. 

 
 
 
 
SUCESIÓN 
INTESTADA 
NOTARIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
HEREDEROS 

FORZOSOS 

 

La sucesión intestada se 
realiza cuando el causante 
no dejo testamento, ya sea 
vía judicial o vía notarial, 
ambos casos mediante un 
proceso no contencioso, la 
gran mayoría de peruanos 
sobre todo los que tienen 
herederos forzosos  mueren 
intestados. 
 
 
 
Son herederos forzosos; los 
hijos y los descendientes, 
reconocidos del causante, la 
cual se reconoce por orden 
sucesorio y la parte que le 
corresponde a cada 
heredero. 
 

- Requisitos 

para el trámite. 

- Petición de 

herencia. 

 

- Órdenes 

sucesorios 

- Igualdad de 
derechos 

sucesorios de 
los hijos 

 
 
Distrito de 
Lima 
Metropolitana 
 
 
Registros 
Públicos – 
Sunarp 
 
 
Estudios 
Jurídicos de 
Lima 
Metropolitana   

 
TÉCNICAS:  
 
- Entrevistas. 
 
 
 
 
 
 
INSTRUMENTOS: 
 
- Guía de Entrevista. 
 



 
 
 

ANEXO 2: GUÍA DE ENTREVISTA 
Título: “La sucesión intestada notarial y el reconocimiento de todos los 

herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020”. 

Entrevistado/a: …...………..………………………………….………...……………... 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………………………………... 

Institución: …………………………………………………………………………....... 

 

 

 

1.- De acuerdo a su experiencia, ¿cómo la sucesión intestada notarial garantiza 

el reconocimiento de todos los herederos forzosos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..…………………………….. 

……………………………………………………………………………………...…… 

2.- En su opinión, ¿qué problemas existen respecto a la sucesión intestada 

notarial y la declaratoria de herederos? 

……………………………………..…………...………..…………………………….. 

……………………………………………………………………………………..……. 

……………………………………..…………...………..………………………...…… 

 

3.- De acuerdo a su experiencia, ¿cómo se puede evitar la omisión de algún 

heredero forzoso en la sucesión intestada? 

………………………………………………………………………………………..…. 

Objetivo general 

Analizar cómo la sucesión intestada notarial garantiza el reconocimiento de 

los herederos forzosos en Lima Metropolitana, 2020. 

 

 

 

 

 



 
 
 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..……. 

 

 

 

 

4.- En su opinión: ¿de qué manera los requisitos para el trámite de sucesión 

intestada notarial garantizaría el reconocimiento de todos los herederos 

forzosos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..…………………………….. 

……………………………………………………………………………………..……. 

5- De acuerdo a su experiencia, ¿cree usted que son suficientes los requisitos 

para el trámite de sucesión intestada notarial regulados en el artículo N° 39 de 

la Ley N° 26662? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..……. 

6.- En su opinión, ¿cómo se podría prevalecer el orden sucesorio respecto a 

los herederos forzosos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………... 

 

………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera los requisitos para el trámite de sucesión intestada notarial 

garantizaría el reconocimiento de todos los herederos forzosos en Lima 

Metropolitana, 2020. 

 

 

 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera las demandas por petición de herencia  se reducirían al 

garantizar el reconocimiento de todos los  herederos forzosos en Lima Metropolitana, 

2020. 

. 

 



 
 
 

7.- En virtud a sus conocimientos, ¿de qué manera las demandas por petición 

de herencia se reducirían al garantizar el reconocimiento de todos los  

herederos forzosos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………... 

……………………………………………………………………………………...…… 

8.- En su opinión, ¿cómo se reduciría las demandas por petición de herencia? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………... 

……………………………………………………………………………………...…… 

9.- De acuerdo a su experiencia: ¿cree usted que se debería implementar un 

registro de padres e hijos en RENIEC e incluir como requisito para el 

reconocimiento de la igualdad de derechos sucesorios de los hijos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………... 

……………………………………………………………………………………...…… 

  

  

 

 

 

 

 

 

Firma y Nombre de la Entrevistadora 
Firma, Nombre y Sello del Entrevistado  



 
 
 

 

ANEXO 3: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres ACETO LUCA 

1.2. Cargo e institución donde labora UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autor(A) de Instrumento: Senador Sierra Lilliams Fanny 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuanta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima 23/11 del 2020. 

 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE - DNI No 48974953 Telf 910190409 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

95% 



 
 
 

V. DATOS GENERALES  
5.1. Apellidos y Nombres: Gerardo Ludeña González 
5.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Proyecto de Investigación. Universidad César Vallejo 
5.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 
5.4. Autores de Instrumento: Senador Sierra, Lilliams Fanny 
 

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 
comprensible.  

           
X 

  

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y 
principios científicos.  

          
 

 
X 

  

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

          
 

 
 

 
X 

 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             

X 
  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

          
X 

 
 

  

6. 
INTENCIONALIDAD  

Está adecuado para valorar las 
categorías.  

           
 

 
X 

 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

          
 

 
X 

  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

           
 

 
X 

 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

           
 

 
X 

 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

          
 

 
X 

  

 

VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los requisitos para su aplicación  

  
 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación  

  
-.- 

 

VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima, 11 de noviembre del 2020 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE - DNI Nº  28223439 

 

 

92 % 



 
 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

IX. DATOS GENERALES  

9.1. Apellidos y Nombres: Vargas Huamán, Esaú 

9.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Proyecto de Investigación. Universidad César Vallejo 

9.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

9.4. Autores de Instrumento: Senador Sierra, Lilliams Fanny 

X. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 
comprensible.  

           
X 

  

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y 
principios científicos.  

          
X 

 
 

  

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos y las 
necesidades reales de la 
investigación.  

          
 

 
 

 
X 

 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             

X 
  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

          
X 

 
 

  

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 
categorías.  

           
 

 
X 

 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

          
 

 
X 

  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

           
 

 
X 

 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los supuestos.  

           
 

 
X 

 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 
entre los componentes de la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

          
 

 
X 

  

XI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los requisitos para su aplicación  

  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación  

  

-.- 

 

XII. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima, 09 de noviembre del 2020.                                                                                                                             

  

FIRMA DEL EXPERTO 

 INFORMANTE - DNI No 31042328 Telf.: 969415453 

 

91 % 
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referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.
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